RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004844 E. N° 4284/13)
 VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos     del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/2013 convocada para la concesión de la explotación de los servicios de bar, cafetería, confitería y afines en el local que sirve de sede al Casino del Estado de Atlántida, Departamento de Canelones, por el plazo de un año prorrogable por hasta dos períodos anuales a criterio exclusivo de la Dirección General de Casinos;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13 de junio de 2013 se presentó la firma Matías Germán Rodríguez Cardozo; 

 

          2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por único oferente a la firma Matías Germán Rodríguez Cardozo, por un canon anual de $ 30.000;

 

         3) que, por Resolución adoptada por el Director General de Casinos de fecha 31 de julio de 2013, se adjudica el llamado, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (art. 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas el control de la versión del canon recaudado en el rubro que corresponda;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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